
POD E. R JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVPREidA CVR fE OE JUSTl(.:A DJ.: ¡_;.. NACI\)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PI SO 
COL. CEN TRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305.5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, ME XICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220560 
EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comunicaciones e Informática Aplicada S.A. 1 Paseo de las Americas 36, Col. Lomas Verdes 111 Secc., Naucalpan, 53125/5564-2567, 5564-2359 /lng. Mario C. García Cantú 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11/2022 CPSI/DGRM/067 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 2940199000 10 PZA REFACCIONES/ACCESORIOS P/EOUIPO COMPUTO 

OBSERVACIONES 
450.00 4,500.00 

Adquisición de Accesorios Informáticos 

Monto del Contrato: $ 120,222.40 (I.V.A. Incluido) 

Partida 1 Memoria tipo USB 256GB 

Lugar de entrega: Para las partidas 1 ,2,7,19,20 y 22 Almacén General de la SCJN, ubicado en: 
Av. l~nacio Zaragoza No. 1340, Colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, Código Postal 
0910 , Ciudad de México. 

Para la partida 27 Calle de José María Pino Suárez No. 2, Cuauhtemoc, 06065, MX,DF 

Periodo de entre~a de accesorios:Los accesorios deberán entregarse dentro de los 15 días 
naturales siguien es a la notificación del fallo. La entrega de los accesorios será previa 
comunicacíon con el administrador del contrato. En caso de que el plazo fenezca en día inhábil , 
la entrega se recorrerá al día inmediato siguiente. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a ~artir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (C DI) una vez recibidos los 
accesorios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Juesticia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de accesorios no entregados a entera 
satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: No Aplica 
2 Fecha de Inicio: 28 de octubre 2022 
3 Fecha fin : 14 de noviembre 2022 
4 Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/067/2022 
6 Clasificación: Inferior 

1~ 
7 Fundamento de Autorización : Artículo 86 y 87 Fracciones V y VI del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 

'~ 
Jus.ticia de la Nación. 
8) Ortano ~e Autoriza: Director General de Recursos Materiales mediante Punto de Acuerdo 
PA/D RM/ PC/123/2022 · 

mpresíón: 14/11 12022 09:59:44 



~ . 



POD[R JUDICIAL DE LA fH)ERACION 
SUP!=IE"lA CVR TE VE JUSTI(;;:.. Uf. LA NACtON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.e . SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 . 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F . 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220560 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comunicaciones e Informática Aplicada S.A. 1 Paseo de las Americas 36, Col. Lomas Verdes 111 Secc., Naucalpan, 531251 5564-2567, 5564-2359 1 lng. Mario C. García Cantú 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11/2022 CPSI/DGRM/067 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnidadl Descripción P. Unitario 

20 1 2940199000 1 

30 1 2940199000 1 

40 1 2940199000 1 

50 1 2940199000 1 

60 1 2940199000 1 

70 1 2940199000 1 

9) Sesión CASOD: No Aplica 
10) Fecha de Autorizacion: 28 de octubre de 2022 
11) Unidad Responsable y CC: 2251 0906S001 0001 Dirección General de Tecnologías de la 
Información, CC 140 
12 Partida Presupuesta!: 29401 Refacciones y_ Accesorios para Equipo de Cómputo. 
13 Número de Certificación Presupuesta! : DGRM-2022-110 (1122000110) 
14 Area Solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato (Nombre y Cargo): lng. Berenice Pineda Romero, Directora de 
Continuidad de Servicios Tecnológicos. 

100 1 PZA 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 2 Memoria tipo USB 64GB 

10 1 PZA 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 7 Disco duro externo portátil 6TB 

25 1 PZA 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 19 Cable FireWire 2 metros 

30 1 PZA 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 20 Adaptador Thunderbolt 3 (USB-C) a Thunderbolt 2 

10 1 PZA 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 22 Adaptador de corriente USB-C de 30W 

N ~ 1 REFACCIONES/ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Partida 27 Micrófono e Solapa de 2 hilos (Tipo B) 

IMPORTE CON LETRA ~ ~ ~NTO VEINTE ¡O;IENTOS V TIDOS PE OS /10~.N . 

TROVIEYRA ' CONTRATACIONES 

1 82.00 

1 2,480.00 

1 650.00 

1 1,300.00 

1 950.00 

1 1,390.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

Importe Total 

1 8,200.00 

1 24,800.00 

1 16,250.00 

1 39,000.00 

1 9,500.00 

1 1,390.00 

103,640.00 
16,582.40 

120,222.40 



DE C LARAC I ONES 

L· La Suprema Corte de Just icia de la Nación, en lo suces ivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .· Es el rr.áx1mo órgano d~pos1tario del Poder JudiGial de la Federación. en términos de lo dispuesto en !os articules 94 de la ConstltUcJón Política de !os Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgén1ca de! Poder jud1C1al de la Federac1ón. 
1.2.· La ~resente ccntralación rea11zada mediante concurso público sumario fue autorizada por el D~recwr General de Recursos Matenales. de conformtdad con lo previsto en los artict.los 43. fracc1on [111]. 46. y 8o del Acuerdo General de Adminislrac1ón XIV/2019. del 
Ccm1té de Gobierno y Admm1stración de la Suprema Corte de Just1c1a de la Na;.::ón, de Siete de nov1embre de dos mil drec:nueve. por el que se regulan Jos procedimientos parula adquisiciun, arrendamiento. administración y desincorporacion de bienes y la contratac:ón 
de obrns y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nacion {Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019.L 
1.3 .... LB persona titular de la DireccJ(m General de Recursos Materiales. esrá facultada para suscr:b1r el presente :nstrumento. de conformidad con lo dtspuesto en los artículos 32, fraccion X, dtii Reglam~mo OrgánJco en "-ldtena de AdmJr.istractón de la Supremo Corte de 
Justicia de la Nación· y 11 . tercer parrafo. del Acuerdo General de Adnlii11Slración X1Vi2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dornic!lio el ubicado en Id calle José Maria Pino Suarez nt1mero 2. colonia Centro. dlcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de Méx1co. 
1. 5.· La erogación que impl1ca la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22510906S001 0001, Partida Presupuestdl 29401. 

11 .· El " Proveedor" manifiesia bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.· Es una persona moral deb1damente constrluida bajo las leyes mex1canas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perfectamente las especificacrones técmcas de les bienes requeridos por la '"Slrprema Corte ~ y cuenta con los elementos técnicos y capacJdad económica necesarios para realizarlos a satisfaccrón de esta. 
11.3. · A la fecha ~e adjudicación de la presenle conlratncion. no se encuentra inhabilitado conforme a In regulac1ón aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asim;srno. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del .Acuerdo General de Adm,mslración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo prev1sto en el .Acuerdo General de Administración XIV12019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el preseme contrato. ser1ala como su ctorn1cilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ~ Proveedor~ . 

111. · La "Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identif icará como las " Partes" declaran que: 

111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad JUfldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domiCilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
instrumento. 
111.2.· Las ··Partes·· reconocen que la carátula del presente contrato forma pmte 1ntegrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcunce y conten1d0 del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Genera les . El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en ~1 presente onslrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio. pla~o. garantids y condiciones de pago señaladas en la carátula y las clausulas del presente 
contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sef1alado en la presente clausula. cubre el total de los bienes contratados . por lo cual la ··suprema Corte' no tiene obligación de cubrir n1ngún 1mporte Adicional. {En caso de 
que el vencimrento de fas plazos seiiaiados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inháoi/, el plazo se recorrerá ai dia hábil inm~diato siguiente]. 
Segunda. Requisitos pdra realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei '"Proveedor· deoera presentar la o ias facturas o comprobante fiscal dig1tal por 1nternet (CDFI)respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segun consta en la cédula de 1dentificac1ón fiscal. 
<>xpedida por la Secrelari<J de HuGit>nda y Créd1to Publico con el Reg1stro Federal de Contnbuyentes SCJ950204iiP5. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este ;nslrumento y dem<Js requisitos fiscales a que hay¡¡ lugar . .A. fin de que pueda proceder el 
pago. el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento ntediante el cual conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
Las ~ Partes' convienen que la ··suprema Co1ie '· podrti, en cualqu1er momento, retener los pagos que tengf¡ pendientes de cubrir al ~Proveedor~, en caso de que este liitimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte"', en función del incumplimiento decretado. conforme lo s1guiente: 
En caso de incumplimiento de las obiigaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos. la ··suprema Corte" podra aplicar una pena convenc1ondl hasta por el 20% (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes (s1n 
incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien. no se ltayan recibido a entera salisíacción de la ··suprema Corte' . De exislir incumplim,ento parcial. la pena se ajustar:i proporc¡onalmente al porcentaje 1ncumpl1d0. 

En caso de que no se otorgue prorroga al "'Proveedor" respecto al cumplimtento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara unu penil convencional por atrasos que le .sean imputables en lu entrega de los btenes, prestac1ón de los servicios o en la ejecución de 
los trat"lajos. equivalente al monto que resulte de dplicar ~~ 1 porciento por cada día naiural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestadl)S o los Glmceptlis de trat>ajos no reéllizados, y no podrán excedrlr del 30% del monto total 
dei contrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá 1111ciar el proced1101ento de resciSión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Las penas Qodrán descontarse de los 1nontos pend1entes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·'Proveedor'' y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por $103.640.00 (Ciento tres mil seiscientos cuarenta pesos OOi"IOO moneda nacional) mas el 15% del Impuesto al Valor .Agregado. eqwvalente a $16.582.40 (Dieciséis mil qwn;enlos oc11enta y dos pesos 
401100 moneda nac1ona l) resultando un monto total ~e $120.222.40 ¡Ciento veinte mil doscientos ve1nl idós pesos 401100 moneda naciona l). 
El pago seríaléldo en la presente clausula. cubre el totfi! de Jos bienes con,trntados, por lo cu<lllél ··suprema Corte" no tiene obligAción de cubrir ningun tmporte adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El " Proveedor" debe entregar los bienes. objeto de este contrato. en el Siguiente domicilio· 
Almacen General de la SCJN, ub1cado en: Av. Ignacio Zaragoza No. 1340. Col. Juan Escutia. Alcaldia lztapalapa, código postal 09100. Ciudad de México 
Sexta . Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Pa11es" convienen en que la •tigencia del presente contrato ser;\ a partir del 28 de octubre de 2022 y hasta el 14 de noviembre de 2022. 
El 'Proveedor" se compromete en entregar los bienes a mas tardar el dia 14 del mes nov1embre de 2022. . 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podnl ser prorrogudo por causas plenamente justi ficad~s. previa presentación de la solicitud respectiva . antes de su vencimiento. por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la ·•suprema 
Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecidO en el articulo 169. fracción 11. cuarto párrafo del .Acuerdo Genera l de Administración X!V/2019. se exceptúa la presentacion de la fianz¡¡ que garantice el cumplim1enlo del contmto. toda vez que el 
monto do! prm;ente contrato no excnde la Cflntidad de 7500 UMAS y el pago se real1zará dtl manera postt~rior él la entrega dH los bienes.// Para garantizar el cumphmiento de este contrato el 'Proveedor'"', asi como los POSibles pagos en exceso o de lo indebtdo que se 
!legan a suscdar deberá presentar a !a "Suprema Corte" una póiiza de fianza por mstitución debidamente autorizada, hasta por ellO% de/importe neto de los bienes. cuyo texto deberá de cumplir con !os requisitos que la "Suprema Corte'· mdique. Dicha garantía deberá 
ser presentada dentro de los diez días hábiles sigwentes al en que el "Proveedor'' firme de confvrmidad el presenée contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos dn exceso que haya rec1bido el "Proveedor··. este debera re111legrar las cantidades pagadas en exceso. m:is los Intereses que se calculurán conforme a una tasa que será 1gual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credilos fiscales. Los cdrgos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cadd caso. y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago 
ai"Proveedor'·. hasta la fecha que se pongan eíect1vamente las canlidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume tolnlmenle la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes. objeto de este contrato. 1nfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tonto 11bera ¡¡la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
caracter civi l. penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asim1smo. se prec1sa que esta prohibida cualqwer reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por !a '·Suprema Corte" . con motivo de la adquisiCIÓn de bienes objeto del presente contrato. · 
Déc irna. Inexistencia de re lación laboral. Las personos que intervengan para !a reahzac¡ón del ob¡elo de este contento seran lrabajadort'!s del 'Provet'!dor". por lo que de ninguna manera existirá relación laboml entre ellos y la ··surrema Corte". St>rá responsAhilirlad 
del "Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de !os patrones establecen las disposiciones que regu lan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. respondera de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que !os trabajadores del 'Proveedor" presenten en su contra o de la ··suprema Cone". El gasto que implique el curnplirniento de estas obligaciones correrá a cargo del ··proveedor". que sera el (mico responsable de las obligaciones ao~uiridas con sus 
lrabdjadores. 
La 'Suprema Corte·· estará facultada para requerir al ·'Proveedor" los comprobantes de aíihac1ón de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFON.A.VIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rec1amnc1ón ndm1n1slmtiva o juicio en contra de la ··suprema Corte··. el "Proveedor' debem rembolsar la totalidad de ios gastos que erogue la "Suprema Corte" 
con motivo de las dernandils instauradas por concepio de traslado. vmticos. hospedaje, transportac1ón. alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los m1smos. y deslindar a la 'Suprema 
Corte" de ¡;unlquier tipo de responsabilldE!d en ese sentido. 
Las ·'Partes" acuerdan que el importe de los reíeridos gastos que se !le~wran a ocasionar podrá ser derlucido por .la ~suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes <ie pago, independientemente de 
las acc1ones !egules que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte·· mdnifiesta que no aceptara la subcontralación para el cumpl1tn1ento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otrd persona fisica o 1uridica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabi l idad Civ il. EI .'Proveedor'· responder<'~ por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ··suprema Corte·· con mot1vo del cumplimiento al Objeto de este contrato, aun cuando no exista negligenCia. La reparación 
del daño consisllra. a elección <ie la ·•suprema Corte". en el restablecuniento de la Sllunción ilntenor. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjUICIOS. con independencia de ejercer !as acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor' no podril ceder. gravar. transíerir o afectar bajo cualqUier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral. los derechos y 
obligaciones que deriven de l presente contrato. con excepcion de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del Fomento a la Transparencía y Confidencialidad. Las '"Paftt}S~ rtxonoccn que la tnformaclón contenida en ol prestmte contrato y, en su caso, los entrogables que se generen podr;3n ser susceptibles de clasificarse como resef'\!ados y/o r.onfidenciales, 
en terrn1nos de los articulas 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública . El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como dbstenerse. confo1me a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros 
imagenes. constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra infornldción clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ~jercicio y con motivo de !a adquisición. 
Los bienes entregados. total o parcialmente. especi ficaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" pura cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por 
lo que el 'Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el materiul que llegue 3 real izar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en mediO electrónico o fiSICO. De conformidad con lo establecido en el 
articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Proveedor· asume el caracter de encargado del tratarniento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentacion que maneje o 
conozca ~1 desurrollar las actiVIdades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno de deciSión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encilrgado son única y exclusivamente pura el 
cumplimiento del ohjeto del presente Controlo. En ese sent1do, el .. Proveedor'· se obliga a !o Slgl!lente: 
a . . il.bstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como Informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneracion de los m1smos; 
c. Eiiminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las ·'Partes" aceptan que la "Suprema Cone" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sm que med1e declaración judicial, en caso de que el ·Proveedor" deje de cumpllf cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga esta lladil. concurso mercantil o liqu1d<1ción. 
Antes de declarar la rescrsión. la "Suprema Corte" notificará por escnto las causas de recis1ón al "Proveedor" en su domicilio señalado en lil declaración 11.5 de este instrumento. practicandose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar 
otorgandole un plazo de cinco días hnbiles para que mamfieste lo que a ;:;u derecho convenga. anexe los documentos que estime cvnven1entes y aporte, en su t:Dso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la KSuprenm Corte"' 
determinará sobre la procedencia de ia rescrsión. lo que se comunicara al "Proveedor' en su dom1cilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescis1ó11 del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor' suspende la 
entraga de los b1enes o la prestación de los servicios señalados en la cláusu la primera del presente contrato. 2) Si el ·'Proveedor" mcurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el 
incumplimiento por parte del "Proveedor'· a cualesquiera de las obligaciones delivadas del presente contrato. [4) Si el "Proveedor• no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsión. El contrato podrá darstl por terminado, al cwnplimentarse su ob¡elo o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, dtl orden público o de interés general. en términos de 
lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 15o. del .Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato . Las ··partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto malena de este contrato. por causas justificadas. s1n que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desuparecidas las c¡¡usas que motivaron dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13. fracción XXII y 148, fracción 1. del .Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Novena. Admin istrador de! contrato. La ··suprema Corte· designa a la persona titular de la Dlfección da Continuidad de Servicios Tecnológicos. de la Dirección General de Tecnologias de la Información de la "Suprema Corte'. como "Administrador' jdel presente 
contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia. debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor" así como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los b1enes, objeto de este contrato. cumplan 
con las especificaciones señaladas en el presenttl instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador". lo que informarán por escrito al "Proveedor·. 
Víges ima. Resolución de controvers ias . Pnra efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "Proveedor' se somete expresumenle a las decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualqwer 
otro fuero que en razón de su dom1cilio o vecindad . tengan o llegaren a tener de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que iengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación apl icab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Poht;ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Organice en Matena de Administracion de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac1ón, ei''Acuerdo General de .Administración XIV/2019'. y en lo no previsto en estos por el Código Civ¡l Federal. Código Federal de Procedimientos C1viles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de .Autor en lo conducente. 
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